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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Corrección de errores del Extracto de la Resolución de 27 de septiembre de 
2021, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, por la 
que se convocan, para los años 2021 y 2022, las subvenciones reguladas en la 
Orden de 27 de junio de 2019, de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del Programa de 
estímulo a la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía y se 
modifica la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de emprendimiento, segunda oportunidad 
y estabilización económica de las empresas de trabajo autónomo. (BOJA 
núm. 189, de 30.9.2021).

Advertido error en el texto del extracto de la resolución de la Dirección General de Trabajo 
Autónomo y Economía Social, por la que se convocan, para los años 2021 y 2022, las 
subvenciones reguladas en la Orden de 27 de junio de 2019, se procede a su corrección 
en los siguientes términos:

En la página 1, donde dice:
BDNS (Identificación): 585564, 585663 y 585664.

Debe decir:
BDNS (Identificación): 585564-585574-585577.
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